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Certificado de aceptaciún

ANEXO

Madrid. 15 de Julio de 1991.-El Director general. Javier Nadal Ariúo.

RESOLUC/ON de 15 de julio de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que H! otorga el
certificado de aceptación al lermina! jács{mil grupo-3.
marca «Xerox'J. modelo 7021,

28590

y pata que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de dicíembre, de Ordenación de lasTelecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19)" expidO el
presente certificado. .

Madrid, 15 de julio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal Arino.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.1 cel Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en d
Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de_ Telecomunicaciones.

Madrid. 15 de julio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 31 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado)} de 20 de

junio) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de
julio).

Con la inscripción rE 196 91 03351

Y plazó de validez hasta el 31 de julio de 1996.

Advertencía:

Potencia máxima: 5 W.
Canalización: 12,5 Khz:
Modulación: Frecuencia.
BaMa utilizable: \46-149,9/150,05-156,7625/156,8375-174 Mhz.

Al amparo de lo establecido en la dIsposición transitoria del Real
Decreto 1584/1990. de 30 de noviembre (<<Bolt:tin Oficial del EstadO) de
12 de diciembre), la Empresa «Rank Xerox Española. Sociedad Anó~

nima». con domicilio social en Madrid, calle Josefa Valcarcel. 26. código
postal 28027. ha solicitado, en el plazo fijado. la transformación del
titulo !tobilitante, obtenido de conformidad con la normativa anterior.
en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el titulo habilitante. la normativa tél:nica quc" se le aplicó para
la cxtensión del mencionado titulo, así como las características tecnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
umparaba la expedición de dicho título habilitante es ~quivalente a las
~pecificaciones tccnicas que deberán cumplir, aprobadas por ....1 citado
Real Decreto.

Esta DireCCIón Gt:neral resuelve otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil grupo-3, marca «Xcro.w. modelo 7011. (on la
inscripción E 96 910325. que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Rc;.¡l Dccreto
1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certific¡:¡:do queda
condicionada a la oblención del número de inscTlpción en el Rl~gistro de
fmponadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Lev 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositi vos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo; Radjoteléfono portátil VHE
Fabricado por: «Indelec, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «IndeICO).
Modelo: PR-71D-HSA.

ANEXO

Certificado de aceptadón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrol1ode la Ley
31/1987. de ljo¡ de diCiembre. de Ordenación de las TelecomunlcaclOnes,

RESOLUCION de 15 de julio de /99/, de la DireCCión
General de Telecomunicaciones. por la lJue se morga d
certificado de aap/ación a /a estación base/repetidor VHF
marca <dndelec», modelo F\'·9Q,{

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación dcl Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Otkial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley .31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «Indclec, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Zamudio, avemda Pinea. 8, Código Postal 48016.

Esta Dirección General ha resuelto otúrgnr el certificado de acepta
ción a la estación base/repetidor VHF marca «Indeleo}. modelo FX-904.
con la inscripción E 96 91 0336, Que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de 10- previsto en· el articulO 18:2 del Real
Dccrcto1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
QUl:da condicionada a la obtención del número de inscripción en. el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de TeJecomunicacíoncs..

Madrid, 15 dejuliode.1991.-El Director general, Javier Nada! Ariño.

ANEXO

Certificado de acept~ción

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado· por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Ofid~1 del Estado»
número·212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Estación base/repetidor VHF. .
Fabricado por: «Indelec, Sociedad Anónima», en España.
Mar-ca: «Ipdelec».
Modelo: FX<904,

por el cumplimiento de la normati\fa siguiente:

Orden de J7 de diciembre de 1985 (<<Bo1ctin Oficial del EstadO» de
8 de cnero de 1986) y corrección de errores (<<Boletin Ofieul1 del Estado»
de 5 de junio).

Con la inscripción [!] 96 91 0336·1

Y plazo de validez hasta el 31 de julío de 1996.

Advertencia:

Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyaccntés: 12,5125 Khz.
Modulación: Frecut:ncia.
Banda utilizable: 148-149,9/150,05-156.7625/156.8375_174 Mhz.

y puru que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Orden¡;¡eión de las Telecomuni.ca~
ciones ((Boletin Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el
presente certificado.

íV1adrid. 15 de julio de 1991.-EI Director genera'- Javier Nadal Ariño.

28589.' Rf:"SOLCC/OX de 15 de j!lilo de IWI, de la Dirección
GC!1eral de Telecomunicaciollcs, por la que se (IlOr,rta el
cCNU/cado de aceplación al radlOll'iL:fonu portátil VHF.
fJlarca ,dndeleo, modelo PR·7!O-H~';A.

Como consecuencia det"expediente incoado en aelicación del Real
Decrcto 1066j1989. de 28 de agosto (<<Boletin úflt,:iaJ del Estado»
numero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembr". de Ordenadón de
las Te1ccomunicaciones, en relación con lOS equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a
instacia de «Indelec. Sociedad Anómma}}. con domiC'llio social en
Zamudio. avenida Pinea. 8, código postal 48016.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado <le acepta
ción al radioteléfono portátil VHF. marca «Indeleo), modelo PR·710·
HSA. con la inscripción E 96 91 0335. que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

"..


